
DECRETO N°

LAJA, 14 de Marzo de 2012.-

VISTOS:

1.- Informe Técnico N° 18 de fecha 14/03/2012 que señala el resultado de la
evaluación de los antecedentes presentados por los oferentes en sus ofertas a la
licitación N° 3736-1 1-L1 12, correspondiente a la adquisición de materiales para
implementación sala de simulación del Liceo A-66 área técnico profesional, según
solicitudes de pedido N°S 44-89 de fechas 10 y 20/02/2012 y la resolución señalada
por el señor Alcalde en el mismo informe.
2.- Certificado de disponibilidad presupuestaria N° 19 de fecha 12/03/2012 del
Depto. de educación municipal.
3.- Ley N° 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y
Prestación de Servicios y su Reglamento.
4.- Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de
municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:

La necesidad de adquirir materiales para implementación sala de simulación del
Liceo A-66 área técnico profesional.

RESUELVO:

1.- ADJUDIQÚESE la licitación N° 3736-11-L112 a la oferta presentada por el
proveedor Sra. María Cristina Yáñez Avello, RUT: ' >, por el monto
de $ 709.164.- {setecientos nueve mil ciento sesenta y cuatro pesos) IVA incluido,
por la adquisición de materiales para implementación sala de simulación del Liceo
A-66 área técnico profesional.

2.- EMÍTASE la orden de compra respectiva a través del portal de mercado público a
nombre del proveedor y por el monto señalado en el punto anterior.

3.- IMPÚTESE el gasto que irrogue la presente adquisición al subtítulo 22 "Bienes y
servicios de consumo" ítem 04 "Materiales de uso o consumo" Asignación 009
"Insumes, repuestos y accesorios computacionales", del presupuesto general vigente
del Departamento Administrativo de Educación Municipal.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.
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